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OIRECCIÓN RECIONAL OE TRANSPORfES Y

coMUNrcAcroNEs "Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo'
AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 330 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
AYacucho,29AGO2023
VISTO:

El lnforme Legal N' 031-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio N'
647-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 499-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, Memorando Múltiple N' 039-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH, Solicitud con
registro de Expediente 4580527 t36767 49, Resoluciones Directoral Regional Nros 244, 299
y 345-2022-GRNGG-GR|-DRTCA, Resoluciones Directoral Regional Nros 100 y 130-2023-
GRfuGG.GRI-DRTCA, Y;

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191 " de la Constituc¡Ón

Polltica del Perú, concordante con los artlculos 1' y 2" dela Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de los

Gobiernos Reg¡onales, asi como sus respect¡vas D¡recciones Regionales gozan de autonomla
Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo

es emitido con arreglo a Ley;

Que, la DirecciÓn Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurid¡ca de derecho público, const¡tuyéndose

en una unidaá orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normativa y

func¡onalmente dé la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, mediante, Memorando Múltiple N" 039-2023-GR,q/GG-GRl-

DRTCA-DA-URH de facha 25 de julio del 2023la JeÍa de la unidad de Personal de la DirecciÓn

de Adm¡nistración de la DRTCA, éomunica la culminac¡ón de servicios al 31 de julio del 2023 por

venc¡m¡ento del plazo de v¡gencia del contrato bajo la modalidad de servic¡os personales a la

administrada Maril¡a Astucuri Ouispe;

Que, mediante escrito de fecha 07 de agosto de\2023, la admin¡strada

Mar¡lia Astucuri Quispe solic¡ta la suspensiÓn de ejecuciÓn del Memorando Múlt¡ple N" 039-2023-

GRA,/GG-GRI-DRTCA-DA-URH de fecha 25 de jul¡o del 2023, med¡ante el cual se dispone la

culm¡nac¡ón del vínculo laboral por venc¡miento del plazo de v¡gencia del contrato baio.la
modalidad de serv¡cios personaies con la DRTCA, argumentando que con Expediente N'
4562365/3662600 STSGEDO de fecha 31 de julio del 2023, ha interpuesto recurso adm¡n¡strativo

de apetación contra et Memorando Múltiple Ñ" 039-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-URH; toda

vez que, a través de dicho acto de adminiskación la Jefa de la Unidad de Personal ha tomado la

dec¡s¡ón arbitraria e inconsulta de su jefe inmediato s¡n conocimiento del Director de la Dirección

de Adm¡nistración y anuenc¡a de la Óirección Regional a su cargo, en clara contrave!9¡Ól 11?
Const¡tución PolÍticá del Estado e infracciÓn del añículo 85'inciso a) y s¡gu¡entes, el artículo 49'

¡nc¡so a) de la Ley N'30057 - Ley del servic¡o civ¡l y su reglamento aprobado por Decreto

Supr".á N" O4O'-2014-PC¡U y ótras normas, ha definido arbitrariamente comuni.a¡ la

cuthinación de sus serv¡c¡os at st de lutio det 2023, disponiendo hacer entrega formal de cargo

ái ¡ete inmedlato con participac¡ón del Responsable de Patrimonio Fiscal; del mismo modo,

señala que la suspensión de ejecuc¡ón del acto adm¡nistrativo mater¡a de peticiÓn es mientras se

iesuelvá et peOioo de la cueétionado contra d¡cho acto de adm¡nistración, la suspensión que

deberá mantenerse durante el trámite del recurso adm¡nistrat¡vo de apelación o al

correspond¡ente proceso contencioso administrativo;

Que, asimismo argumenta en los fundamentos de hecho, que ha

¡ngresado a laborar en la Dirección RegionaiTransportes y comun¡cac¡ones Ayacucho, mediante

"o-narr.o 
público de metidos y abierto para cubr¡r plaza vacante presupuestada p-ermanente en

áiCargo de tecnico Administiativo l, CÁP 141, PAP 131, N¡vel Remunerat¡vo STC, dentro de la

D¡u¡.ió-n d" Licencias de Conducir de la DirecciÓn de CirculaciÓn Terrestre de Ia DRTCA, bajo el

régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento el Decreto Supremo N'005-90-
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PCM, llevado a cabo mediante convocatoria N" 006-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA, habiendo
resultado ganador de dicha convocator¡a e iniciando a trabajar a partir del 09 de agosto del 2022
hasta el 08 se noviembre del2022 a mérito de la Resolución D¡rectoral Regional N'244-2022-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 24 de agosto del2022; prorrogándose d¡cho contrato del 09 de
nov¡embre al 31 de diciembre del 2022 mediante Resolución D¡rectoral Regional N'299-2022-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha '14 de noviembre de\2022, ampl¡ándose dicho contrato en las
m¡smas cond¡ciones del 01 de enero al 31 de mazo del 2023 con Resolución Directoral Regional
N' 345-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 30 de diciembre del 2022: ptotrogándose del 01 al
30 de abril del 2023 a través de la Resolución Directoral Regional N' 100-2023-GRAJGG GR
DRTCA de fecha 31 de mazo del 2023 y finalmente prorrogándose del 0'l de mayo al 3l de julio
del2023 a través de la Resolución Directoral Regional N' 130-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA de
fecha 28 de abr¡l del 2023 respect¡vamentei

Que, respecto a la suspensión de la ejecución de los actos
administrat¡vos, el artÍculo 216" de la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo General - Ley N"
27444 modificado por el Decreto Leg¡slativo N' 1272, establece lo s¡guiente:
"216.1 la ¡nteryosic¡ón de cualqu¡er recurso, excepto los casos en que una norma legal establezca
lo contrar¡o, no suspenderá la ejecuc¡ón del acto impugnado.

216.2 No obstante lo dr.spuesto en el numeral anter¡or, la autor¡dad a quien competa resolver el
recurso suspende de of¡c¡o o a pelición de pafte la ejecuc¡ón del acto recurido cuando ¡ncurra
alguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
1. Que la ejecución pud¡era causar perjuic¡os de ¡mposible o diflc¡l reparac¡ón.
2. Que se aprecie objetivamente la existencia de un v¡cio de nulidad trascendente.
216.3 La decisión de la suspensión se adoptará previa ponderación suficientemente razonada
entre el perjuicio que causaria al interés público o a terceros la suspens¡ón y el perjuic¡o que
causa al recurrente la eficacia inmed¡ata del acto recurrido.

216.4 al disponerse /a suspens,ón podrán adoptarse las medidas que sean necesar¡as para
asegurar le protección del interés públ¡co o los derechos de terceros y la eficac¡a de la resoluc¡ón
impugnada.

216.5 la suspensón se mantendrá durante el trámite de recurso adm¡nistrativo o el
correspond¡ente proceso contencioso - adm¡n¡strat¡vo, salvo que la autor¡dad adm¡n¡strativa o
judicial disponga lo contrario s¡ se mod¡f¡can las cond¡c¡ones bajo las cuales se dec¡d¡ó";

Oue, por regla general de conform¡dad con numera¡ 216.1 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - Ley N' 27444, la interposición de cualquier recurso
admin¡strativo no impl¡ca la suspensión de la ejecución o la eJecutiv¡dad de acto impugnado,
puesto que, s¡n declarac¡ón expresa de anulación, modificación o revocación, el acto impugnado
se presupone válido y eficaz; del mismo modo, según RIZO-PATRON LARRABURRE y
PATRONIVIZQUERRA, esta presunción de validez delacto admin¡strativo aun cuando haya sido
impugnado, es una manifeslación de la auto tutela de los actos adm¡nistrativos, entend¡da como
que a partir de su em¡sión son capaces de produc¡r efectos por si mismos; no obstante, existen
excepc¡ones a esta regla, establecidas por la propia Ley del Procedlm¡ento Administrativo
General, según el citado numeral 2'16.1, cuando una norma legal disponga expresamente que la
¡nterposición de un recurso admin¡strativo suspenda la ejecutividad del acto ¡mpugnado y en los
supuestos establecidos en el numeral 216.2 de la Ley N'27444

Que, según los supuestos prec¡tados, solo se podrá suspender la
ejecut¡v¡dad del acto impugnado cuando la autoridad competente, para resolver dicho recurso
impugnativo, observe y evalúe que la ejecución del acto pueda causar perju¡cios de imposible o
difícil reparación, o cuando a autoridad aprecie objetivamente la existenc¡a de un vicio de nulidad
trascendente; por lo que, con relación a este punto la solicitud de suspensión de ejecutividad del

B
s!

lA c



D

a
,a
o
'J

CÜ

?:a

&,*
olREccróN REGToNAL oE rRANSPoRTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

'Año de la Unidad, la Paz y el Desarollo"

nnsor-,ucróN DIRECTORAL REGIoNAL

N' 331) -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,29AGO2023

acto admin¡strativo es una facultad cautelar reconocida legalmente al adm¡nistrado que tiene

como finalidad la ¡nterrupción temporal de los efectos del acto, que puede operar con alcances

totales o parciales y que no afecta la Validez del acto, pues la suspensión Se basa en razones de

interés público e ¡rremediable afectaciÓn del recurrente;

Que, conforme al numeral 216 3 de la Ley N' 27444, se puede apreciar
que la excepc ional¡dad de la suspensión de la eiecutividad de los actos administrativos es tal,

que pflmero debe realizarse una evaluación de la autor¡dad adm¡nistrativa, ponderando

azonablemente entre el perju¡c¡o que podrfa causar al ¡nterés pÚbl¡co o a terceros y el perJu rcro

ue, eventualmente causaría al recurrente la eficacia inmediata de acto impugnado; y en

egu ndo lugar, tal como dispone el numeral 216.4 de la Ley N" 27444, que una vez d¡spuesta la

suspensión del acto se deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la proyecciÓn del

interés púb lico o los derechos de tercerosl asimismo, es ¡mportante acotar que en defecto de

mención expresa por parte de la autor¡dad adm¡nistrat¡va del tiempo por el cual, el acto

¡mpugnado será suspend ido. La Ley N" 27444 ha establec¡do en el numeral 216.5 que ésta se

mantendrá durante el trám ite del recurso administrativo o el correspondiente proceso

contenc¡oso - adm¡nistrat¡vo, salvo que en vía administrativa o judicial se d¡sponga lo contrar¡o

una vez modif¡cadas las condic¡ones que sirvieron de sustento al acto ¡mpugnado;

Que, de la revis¡Ón y anál¡s¡s de la solic¡tud presentado por la
administrada Maril¡a Astucur¡ Qu¡spe, sobre suspens¡Ón de ejecuciÓn del Memorando Múltiple N'
039-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DA-URH con el cual se decide y comunica la culminac¡ón del

vínculo laboral al 31 de julio de 2023 por venc¡m¡ento del plazo de vigencia de contrato bajo la

modalidad de serv¡c¡os personales y los documentos anexados a ello, no se aprecia que la
ejecuc¡ón pudiera causar perjuic¡os de impos¡ble o d¡fícil reparaciÓn, como tampoco se advierte

o'bjetivaménte la existencia de un v¡c¡o de nulidad trascendente que pueda afectar la validez del

c¡tádo acto admin¡strativo contenido en el c¡tado Memorando, por cuanto se ha emitido con las

formalidades establecidas en el artículo 3" de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento

Adm¡nistrativo, es decir, se ha expedido por una autoridad competente que es la Jefa de la

unidad de Personal; el objeto o conten¡do es líc¡to, pfeciso, posible fÍsica y juríd¡camente como

es la decisión de culminai el vÍnculo laboral por vencimiento del plazo de vigenc¡a del contrato

bajo la modalidad de servicios personales; que se ha expedido en un proced¡miento regulal, no

adtleciendo de vic¡os que afecten la validez del citado acto administrativo; ¡gualmente, no afecta

el interés, público o los derechos de terceros, por lo que debe desestimarse la solicitud de

iuspensión'Oe la ejecución del acto admin¡strat¡vo contenido en el referido Memorando MÚltiple;

Que, en atenciÓn al lnforme N' 499-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-
uRH y Of¡cio N' 647-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, dÓnde el Director de Administrac¡Ón de la

DRT{A solicita opinión Legal respecto a la suspensión de ejecución del Memorando Múltiple N"

039-2023-GRAJG!-CnI-Oñ1Cn-OA-URH; la Dirección de Asesoría Juríd¡ca se pronuncia al

üspecto emitiendo et tnforme Legat N' 031-2023-cRAJGG-GRl-DRTCA-DAJ, donde se concluye

que se declare lmprocedente lJsolicitud de la admin¡strada Marilia Astucuri Quispe;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276 y

su Reglamento Decreto supremo No 005-90-PCM; el artículo 8", l¡teral 8.1, l¡teral c) de la Ley N'
áiOgA: t-"y de presupuestó det Sector Público para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado

de la Ley'No 27444;' Reglamento de organizac¡Ón y Funciones de la DirecciÓn Regional de

iirnrpoi". y Comunicaóiones de Ayacuiho aprobado por Ordenanza Regional N" 0'17-2010-

GñróR y "í ,ro de las atribucionés y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva

Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;
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SE RESUELVE:

anrículo PRIMERo. - DEcLARAR , IMPROCEDENTE la solicitud
presentada por la administrada MARILIA ASTUCURI QUISPE, sobre la suspensión de
ejecución del Memorando Múlt¡ple N' 039-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH de fecha
25 de julio del 2023, mediante el cual se decide y comunlca la culm¡nación del vÍnculo laboral
al refer¡do trabajador contratado, por vencimiento del plazo de vigencia del conkato bajo la

modal¡dad de servicios personales al 31 de jul¡o del 2023, dentro del régimen laboral
regulado por el Decreto Legislativo N" 276; de conformidad a los fundamentos expuestos en
la presente resolución.

aRticur-o SEGUNDO. - NOTIFICAR , la presente Resolución a la
interesada, Oficina de Admin¡strac¡ón, Oficina de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos
Humanos e ¡nstancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

60 RNO DE AYACUCHO

¡l

l¡rg. Be trán Í7A Ayala
OIRICIOR fiEG¡ONALcuc
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